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MERINO JARA, I. Y 

UGARTEMENDÍA 

ECEIZABARRENA, J.I.: 

Integración fiscal Europea y 

sistemas financieros nacionales, 

IVAP, OÑATI, 2013. 

Esta obra recoge el contenido 

de las jornadas celebradas en 

Donostia-San Sebastián bajo el 

mismo título, y dirigidas por los 

profesores de la EHU/UPV Isaac 

Merino Jara y Juan Ignacio Ugar-

temendia Eceizabarrena. 

El volumen se compone de 10 

comunicaciones de autores de 

distintos ámbitos, que participa-

ron en la mencionada Jornada 

sobre cuestiones relacionadas con 

la integración fiscal europea y los 

sistemas financieros nacionales. 

Los trabajos recogidos abarcan 

un amplio espectro. En una esfera 

más europea, se analizan los 

mecanismos de supervisión y el 

Tratado de Estabilidad, Coordina-

ción y Gobernanza (TECG), así 

como el control europeo de los 

objetivos de estabilidad. En el 

plano estatal, se exponen los 

límites constitucionales a la inte-

gración fiscal, el principio de 

transparencia presupuestaria, el 

contexto financiero de la deuda 

pública, la deuda pública y refor-

ma constitucional, y medidas 

tributarias y crisis económica. 

Finalmente, en cuanto al marco 

autonómico, se aborda la perspec-

tiva general aplicable a todo el 

Estado, en el trabajo sobre la 

estabilidad presupuestaria y la 

financiación autonómica, y en un 

entorno más concreto, la compe-

tencia foral de tutela financiera 

sobre las Corporaciones Locales y 

la estabilidad presupuestaria en el 

contexto del Concierto Económi-

co.  

La diversa procedencia y ámbito 

de los autores enriquece la obra, 

al plantear aspectos diversos y 

con perspectivas distintas pero 

complementarias, dando un valor 

de conjunto añadido a este traba-

jo. 

En la primera comunicación 

presentada bajo el título “El me-

canismo único de supervisión y el 

Tratado de Estabilidad, Coordina-

ción y Gobernanza: ¿nuevas pers-

pectivas para la Unión Europea?” 

Romualdo Bermejo García y 

Rosana Garciandía Garmendia 

plantean la perspectiva del Banco 

Central Europeo como supervisor 

único, propuesta como necesidad 

de una reacción coordinada para 

hacer frente a situaciones de 

crisis que afecten a más de un 

Estado miembro de la UE. El 

trabajo centra su atención en dos 

aspectos muy concretos de toda 

esa nueva regulación surgida con 

la doble pretensión de solventar la 

crisis actual y fortalecer a la 

Unión Europea y a sus miembros 

frente a eventuales crisis futuras: 

la supervisión bancaria y el Tra-

tado de Estabilidad, Coordinación 

y Gobernanza. 

La cuestión surge de la creación 

en 2010 de la Autoridad Bancaria 

Europea (ABE), tras la cual llegó 

la propuesto en el seno de la 

Unión de otorgar al Banco Cen-

tral Europeo las competencias 

necesarias para que éste ejerza 

como máximo responsable de un 

mecanismo de supervisión único, 

lo que exige una serie de modifi-
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caciones normativas y plantea 

retos en su puesta en práctica. En 

este marco, se analiza el Meca-

nismo Único de Supervisión 

(MUS), las nuevas competencias 

del BCE y la necesaria reforma 

para la ABE, donde se analizan 

tanto las modificaciones respecto 

de las facultades de la ABE como 

las referidas a las modalidades de 

votación y las de la composición 

del Consejo de Administración. 

Todo ello, sin olvidar reseñar la 

situación en que están los países 

que no pertenecen a la zona euro. 

El último apartado se centra en el 

TECG en la Unión Económica y 

Monetaria, atendiendo a los ante-

cedentes del mismo así como al 

contenido material (objetivo y 

ámbito de aplicación, entrada en 

vigor y las relaciones con el Dere-

cho de la Unión), sin olvidar la 

cuestión del Pacto Presupuestario, 

la coordinación de las políticas 

económicas y convergencia y la 

Gobernanza de la zona del euro. 

Concluyen que la crisis supone 

tanto una especie de europeiza-

ción de las cuestiones económicas 

y políticas nacionales, como la 

visión de que Europa es una espe-

cie de “domestic policy”, o lo que 

es lo mismo, que se está renacio-

nalizando. 

En la ponencia “El control eu-

ropeo de los objetivos de estabili-

dad”, Germán Orón Moratal, 

catedrático de la Universitat Jau-

me I de Castelló, abordó la cues-

tión de la estabilidad presupues-

taria y el control europeo, en el 

marco de las numerosas normas 

internas, comunitarias e interna-

cionales adoptadas en el ámbito 

del control de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria.  

El autor parte del objeto de con-

trol, recordando que en la Unión 

Europea se había establecido y 

definido el principio de déficit 

público no excesivo. Estos pará-

metros de limite de déficit se han 

modificado (TECG), y actualmen-

te se exigirá que la situación pre-

supuestaria de cada Estado (Parte 

contratante) sea de equilibrio o de 

superávit. Los Estados se com-

prometen a garantizar la rápida 

convergencia hacia su respectivo 

objetivo a medio plazo, y es la 

Comisión Europea quien estable-

ce los calendarios para dicha 

convergencia. Con todo, las refe-

rencias comunitarias y las del 

TECG no son coincidentes (aun 

siendo éstas últimas vinculantes 

para los signatarios). Además, la 

propia cuantificación de esos 

porcentajes, así como las circuns-

tancias que permiten rebasarlos, 

están rodeadas de conceptos 

jurídicos indeterminados. Y cabe 

recordar que la propia cuantifica-

ción del PIB, bastante compleja, 

(y que puede tener una referencia 

estatal o autonómica, nunca lo-

cal), no es exacta, y los porcenta-

jes establecidos sobre el mismo 

derivan de análisis estadísticos, 

no estrictamente jurídicos. Para 

acabar de complicar el ámbito del 

control presupuestario, en la UE, 

y sin perjuicio de controles a 

posteriori, se establecen meca-

nismos para llevar a cabo un 

control del presupuesto que se 

pretende aprobar por cada Esta-

do. Esto es, se trata de poder 

restringir las posibilidades de 
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gasto a la vista de determinadas 

fuentes que lo pueden generar 

(pensiones, prestación por des-

empleo, atención sanitaria), así 

como de contrastar las previsio-

nes sobre los importes previstos 

de financiación para cubrir los 

gastos, de modo que este control 

no sólo es cuantitativo, sino tam-

bién cualitativo, y persigue la 

consolidación presupuestaria 

entre ingresos y gastos desde la 

misma aprobación. Se prevé 

también que el TJUE pueda pro-

nunciarse sobre el cumplimiento 

por parte de un Estado, y a ins-

tancia de otro, de la incorpora-

ción a su Derecho interno de las 

normas sobre estabilidad presu-

puestaria que incluye el propio 

TECG. 

En cuanto a los nuevos pasos en 

el control presupuestario desde el 

Derecho europeo, se recoge el 

denominado “Two-Pack”, inte-

grado por las propuestas sobre 

disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los 

proyectos de planes presupuesta-

rios y para la corrección del défi-

cit excesivo de los Estados miem-

bros de la zona del euro, y del 

reforzamiento de la supervisión 

económica y presupuestaria de los 

Estados miembros cuya estabili-

dad financiera dentro de la zona 

del euro experimenta o corre el 

riesgo de experimentar graves 

dificultades. Finalmente, el artícu-

lo recoge una referencia al Conse-

jo presupuestario y sus condicio-

nantes en el Derecho interno, 

señalando la previsión de un 

Consejo presupuestario indepen-

diente, creado en cada Estado si 

finalmente los reglamentos pro-

yectados llegan finalmente a ser 

aprobados. 

Las cuestiones abiertas hacen 

referencia a la organización in-

terna de cada Estado, en las que 

la UE no entra, si bien parece que 

en el caso español se remeda las 

disposiciones comunitarias,  en el 

sentido de que el lugar que ocu-

pan el Consejo y la Comisión 

respecto de los Estados miem-

bros, en el ámbito interno no es 

que sea el Estado, sino el Ministe-

rio de Hacienda y Administracio-

nes Públicas quien pasa a ocupar 

esa posición en relación con las 

CCAA y las Entidades Locales (vía 

LOEPSF). Y ello porque las posi-

bilidades sobre las CCAA presen-

tan circunstancias singulares. 

En el trabajo “La crisis de la zo-

na euro y los límites constitucio-

nales a la integración fiscal”, 

Alicia Hinarejos Parga, de la 

Universidad de Cambridge, parte 

de que la actual crisis de deuda 

soberana representa la mayor 

amenaza para la estabilidad de la 

eurozona desde su creación. Plan-

tea que, en teoría, la forma lógica 

de hacer frente al desequilibrio en 

el núcleo de la Unión Económica 

y Monetaria y la actual crisis de 

deuda soberana en la zona euro 

sería una mayor integración fis-

cal. En este trabajo se abordan 

primero los pasos ya dados por 

los Estados Miembros en este 

sentido y, en segundo lugar, los 

límites constitucionales a una 

futura integración fiscal; en con-

creto, a una unión fiscal plena. 

Recoge un “mapa de integración 

fiscal” donde se plasma la manera 



BIBLIOGRAFÍA 

 
212 

en que los Estados Miembros han 

cooperado hasta ahora en el ám-

bito fiscal, teniendo en cuenta el 

grado de legalización de la coope-

ración estatal y la materia objeto 

de la regulación fiscal concreta. 

En este contexto aborda cuestio-

nes como el «Six-Pack», el Pacto 

por el Euro Plus y el TECG en la 

UEM. Finalmente, esbozando un 

mapa de integración fiscal, se 

pregunta qué futuro hay para la 

integración fiscal, tanto a través 

del Derecho de la UE actual como 

las perspectivas posible más allá 

de los Tratados actuales (teniendo 

en cuenta los obstáculos constitu-

cionales a una futura integración 

fiscal, que plantea obstáculos en 

cuanto al abandono de la atribu-

ción de poderes, la legitimidad 

democrática, la falta de solidari-

dad financiera y la identidad 

constitucional de los Estados 

Miembros). Concluye que, debido 

a las dificultades que existen para 

una mayor integración fiscal, es 

quizás más probable que veamos 

una mayor integración económica 

en ámbitos reguladores (los cuales 

no son de naturaleza 

(re)distributiva), mediante un uso 

más ambicioso de la competencia 

del mercado único (contribuyen-

do a la creación de una unión 

bancaria) o por medio de la ex-

pansión de otras competencias 

sectoriales, como el empleo. 

Con la ponencia “Crisis econó-

mica y presupuestaria. Deuda 

pública y reforma constitucional”, 

José Andrés Sánchez Pedroche, 

Rector de la Universidad a Dis-

tancia de Madrid, señala los gra-

ves problemas de la economía 

española y los orígenes de la 

crisis. El autor analiza lo que 

considera el absoluto estado de 

necesidad que está detrás de la 

reciente reforma constitucional, 

teniendo como referencia el sis-

tema de fuentes estatal y las ca-

rencias del propio diseño institu-

cional de los Tratados de la UE 

que hacían más urgente aún la 

adopción de esta medidas, aunque 

solo fuese como un gesto de com-

promiso con el futuro y con la 

propia viabilidad financiera como 

país o como socio de la UE. En 

este sentido, Sánchez Pedroche 

señala que la inclusión automáti-

ca en las partidas presupuestarias 

de los créditos destinados a satis-

facer la devolución de los intere-

ses y del capital a los prestamis-

tas, supone un intento 

desesperado de remediar no solo 

una trayectoria económica poco 

ejemplar, sino el grave problema 

representado por el hecho de una 

Unión Monetaria incorrectamente 

diseñada, o de un Banco Central 

que no podía actuar como pres-

tamista de última instancia. En 

este marco se llevó a cabo la 

reforma (art. 135 CE, sobre esta-

bilidad presupuestaria y deuda 

pública). Analizado el panorama 

de crisis y endeudamiento en 

España, así como los errores 

cometidos interna y comunita-

riamente, se explica la convenien-

cia de que las previsiones del 

Tratado prevean la flexibilidad en 

el papel de instituciones tan rele-

vantes como el BCE o la creación 

de un Ministerio de Hacienda 

comunitario. Señaladas las medi-

das concretas, el autor reflexiona 
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que no son sino el intento de 

blindar el impago de la deuda 

pública, pero suponen una garan-

tía menos inmediata (y por tanto 

menor) a la que podría prestar un 

BCE con rediseño normativo de 

sus funciones. Y ello porque los 

mercados están permanente con-

dicionados por el comportamien-

to de los bancos centrales, sobre 

todo teniendo en cuanta que la 

banca había comprado deuda 

pública como alternativa segura 

(sin riesgo) a la inversión crediti-

cia, cuestionándose de pronto la 

calidad de estos activos, a los que 

se les acabó asociando un riesgo 

relativamente elevado en los test 

de estrés bancarios. Finalmente, 

apunta el comunicante que resul-

ta urgente revisar el papel del 

Parlamento Europeo si se quiere 

dar validez democrática a las 

decisiones que adopten las insti-

tuciones de la UM y sobre todo a 

los poderes de supervisión sobre 

éstas. Y que, para ello, debería 

cambiarse la circunscripción 

electoral, de manera que la elec-

ción no se realizase en cada Esta-

do miembro por separado, sino en 

un colegio electoral único para 

todos los Estados con candidatos 

europeos. 

Jesús Garmendia Ibáñez analiza 

el contexto financiero de la acción 

pública a desarrollar en un futuro 

inmediato, comenzando en la 

crisis financiera internacional de 

2007-2008 y sus efectos en las 

cuentas públicas, exponiendo las 

razones que condujeron su esta-

llido y los efectos de la misma en 

las cuentas públicas de los princi-

pales países desarrollados, con 

especial atención a su impacto en 

los presupuestos públicos de la 

zona euro y de la economía espa-

ñola. A continuación, incide en la 

«crisis de la deuda pública euro-

pea», con un análisis de las causas 

de la mayor elevación de las pri-

mas de riesgo en los países perifé-

ricos de la Unión Monetaria Eu-

ropea. Finalmente, en el apartado 

titulado el margen de maniobra 

disponible en nuestras Adminis-

traciones Públicas, pasa a expo-

ner las razones por las cuales la 

actuación de las Administraciones 

Públicas españolas se verá sujeta, 

en el futuro inmediato, a una 

severa restricción financiera; y 

expone las opciones principales 

existentes para la política presu-

puestaria, dentro del estrecho 

margen de maniobra disponible 

para la acción pública. Resalta lo 

que considera un entorno de 

severa restricción financiera y un 

estrecho margen de maniobra 

para las Administraciones Públi-

cas vascas. Como conclusiones, 

da una visión panorámica desde 

el origen de la crisis, con el esta-

llido en 2008 de la burbuja de los 

mercados financieros y la con-

tracción crediticia que ocasionó. 

Señala que las dificultades de 

refinanciación convirtieron la 

reducción de los niveles de en-

deudamiento en una prioridad 

para muchas empresas y hogares 

y la demanda interna se vino 

abajo bruscamente. En el caso 

español, la situación se vio agra-

vada por las crisis inmobiliaria y 

bancaria que se desataron tras el 

colapso financiero de 2008. Dan-

do por hecho que la crisis no es 
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como las anteriores, que no se 

trata de crisis cíclica más, finaliza 

Garmendia que se trata de una 

crisis profunda, que reclama 

intervenciones públicas con un 

horizonte de medio y largo plazo, 

sin que sean suficientes las mejo-

ras de eficiencia. Entiende que 

será necesario modificar el marco 

institucional actual para adaptar-

lo a la restricción financiera que 

va a pesará sobre las Administra-

ciones Públicas, concretando las 

prioridades de la política presu-

puestaria, acordando reformas 

del marco institucional e introdu-

ciendo gradualmente los cambios 

que sean posibles, para lo cual se 

deberá abandonar lo que denomi-

na “el cortoplacismo” y recuperar 

la altitud de miras que requiere la 

«alta política». 

Bajo el título “Estabilidad pre-

supuestaria y financiación auto-

nómica”, Violeta Ruiz Almendral, 

Profesora Titular de Derecho 

Financiero y Tributario de la 

Universidad Carlos III de Madrid 

y Letrada del Tribunal Constitu-

cional, aborda el estudio del tema 

desde un enfoque global, comen-

zando por el marco jurídico (eu-

ropeo, estatal y autonómico) de la 

estabilidad presupuestaria, antes 

de adentrarse en la «constitucio-

nalización» del límite de déficit en 

España (art. 135 CE) y su relación 

con el marco normativo europeo. 

En ese contexto, analiza la Ley de 

Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera en el 

marco jurídico europeo (el ya 

mencionado por otros participan-

te en la jornada, “Six Pack” y 

Tratado Fiscal; incluye cuadro 

comparativo de la LOEPSF y el 

TECG).  

Finalmente, comparte una re-

flexión sobre la financiación de 

las Comunidades Autónomas tras 

los mecanismos de «rescate», 

planteando dos cuestiones. Por un 

lado, si el sistema de financiación 

autonómica ha pasado del auge a 

la caída de la corresponsabilidad 

fiscal, y por otro lado si la estabi-

lidad presupuestaria y el «Fondo 

de Liquidez Autonómica» recogen 

nuevos recursos condicionados 

del sistema (incluyendo una com-

paración entre la antigua y la 

nueva DA 1ª de la LOEPSF, que 

pone de manifiesto las modifica-

ciones llevadas a cabo).  

En el ordenado apartado de 

conclusiones, cabe destacar los 

tres elementos que ponen en duda 

la sostenibilidad o credibilidad del 

sistema de fijación del déficit 

público tanto para la Administra-

ción central como para las auto-

nómicas y locales. También plan-

tea la conclusión de que, a pesar 

de que el sistema de financiación 

autonómica no se ha modificado 

formalmente, la importancia 

cuantitativa que los nuevos siste-

mas de ayuda financiera implican 

(en particular su carácter condi-

cionado) seguramente suponen 

una modificación material del 

sistema. En la ultima conclusión, 

referida a que se viene destacando 

que la Unión monetaria debería 

haber facilitado la construcción 

de una auténtica constitución 

financiera (Finanzverfassung) 

europea, señala que esta cuestión 

ha quedado prácticamente rele-

gada al debate académico. Y que 
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“el problema no es que se trate de 

«conceptos jurídicos indetermi-

nados», sino que su determina-

ción es altamente imprecisa, por 

volátil. Y sin embargo, el sistema 

entero descansa sobre ellos”. 

La comunicación presentada 

por el abogado y ex consejero del 

Gobierno Vasco Javier Balza 

Aguilera se centró en la cuestión 

de la competencia foral de tutela 

financiera sobre las Corporacio-

nes Locales en el marco de la 

normativa de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera. Una vez establecido el mar-

co normativo de referencia y 

acotados los conceptos fundamen-

tales en la distribución competen-

cial en materia de estabilidad 

presupuestaria, se adentra en el 

planteamiento general, desde la 

elevación del principio de equili-

brio presupuestario a rango cons-

titucional y la remisión a concep-

tos definidos en el SEC-95 hasta 

la competencia extensiva estatal 

derivada del concepto de Consti-

tución Económica. Se recoge, así 

mismo, la correspondiente juris-

prudencia constitucional sobre 

estabilidad presupuestaria, así 

como los procedimientos de con-

trol y corrección, y una referencia 

a la autonomía local. Entrando en 

el fondo de la cuestión, después 

de establecer la distribución com-

petencial en materia de tutela 

financiera en general, se adentra 

en las competencias singulares 

comprendidas en el régimen foral, 

resaltando la evolución normativa 

de las cláusulas de salvaguarda 

foral y la singularidad del Con-

cierto Económico vasco en mate-

ria de estabilidad presupuestaria 

y tutela financiera. Concluye 

resaltando el esencial papel que 

en el futuro deberá cumplir la 

CMCE (convertida en el órgano 

llamado a acordar la aplicación 

en el País Vasco de los procedi-

mientos de coordinación en mate-

ria de estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera). En el 

entretanto, se aplicarán los esta-

blecidos en la normativa estatal. 

Subraya que el sistema de Con-

cierto cuenta con el contenido 

normativo suficiente para garan-

tizar procedimientos propios y 

para mantener la relación de 

tutela de manera exclusiva entre 

los Territorios Históricos y las 

Entidades Locales (a diferencia de 

lo que sucede en las autonomías 

de régimen común). Pero, conclu-

ye, ello va a requerir de un cam-

bio sustancial en la forma de 

trabajo de la CMCE que deberá 

resultar mucho más ágil, operati-

va y frecuente en su convocatoria. 

El Subdirector de Coordinación 

y Asistencia Técnica de la Ha-

cienda Foral de Bizkaia, Iñaki 

Alonso Arce, explicó la estabilidad 

presupuestaria en el contexto del 

Concierto Económico con la 

Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 

 Una vez establecidos los pará-

metros jurídicos de la competen-

cia fiscal y tributaria de los Terri-

torios Históricos de la CAPV, aún 

reconociendo que se deban impo-

ner normas de estabilidad presu-

puestaria a todas las instituciones 

estatales y subestatales (porque 

así lo requieren los compromisos 

internacionales adquiridos por el 
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Estado y los tratados que se han 

incorporado al ordenamiento 

jurídico), señala que esto no es 

óbice para que en el ámbito de la 

CAPV se deba respetar el proce-

dimiento paccionado y la necesi-

dad de llegar a un acuerdo entre 

las representaciones del Estado y 

de la CAPV y de sus Territorios 

Históricos (a través de la Comi-

sión Mixta) a los efectos de conse-

guir la aplicación de esas reglas 

(la conocida como “cláusula de 

salvaguarda foral”). En este senti-

do, argumentando en contra de 

un sector doctrinal, Alonso Arce 

defiende que hay base suficiente 

como para defender que la apli-

cación de lo dispuesto en el art. 

135 CE y en la LO 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera, bien pudiera articularse 

mediante una metodología apro-

bada en Comisión Mixta del Con-

cierto Económico por la que se 

entienda que la CAPV es un con-

junto único de cara a este aspecto 

de estabilidad presupuestaria, 

fijándose un objetivo de déficit, 

por ejemplo, global para la CAPV, 

que luego será objeto de adminis-

tración como corresponda dentro 

de su ámbito territorial, aunque 

pueda implicar que los entes 

locales vascos puedan disfrutar de 

algún margen de déficit, si así se 

acuerda en los foros correspon-

dientes, siempre que el conjunto 

de la CAPV se adecúe al déficit 

que haya sido objeto de pacto. 

Cabe recordar que, sobre su pecu-

liar organización jurídico-política 

interna, la CAPV se configura 

como una unidad frente al cum-

plimiento de los compromisos de 

estabilidad presupuestaria. La 

cuestión del reparto interno del 

cumplimiento de todos esos obje-

tivos (tanto en el ámbito de la 

Administración General de la 

CAPV como en el de los Territo-

rios Históricos o en el de los entes 

locales del País Vasco) se dirime 

internamente. En todo caso, los 

territorios vascos quedan solida-

riamente obligados al cumpli-

miento de los mismos frente a la 

Administración General del Esta-

do.  

El trabajo finaliza señalando 

que el modelo vasco ha funciona-

do razonablemente en los últimos 

treinta años y puede seguir ha-

ciéndolo, siempre que nadie in-

tente invadir el espacio del otro, 

siempre que todos hagan todo lo 

posible para llegar a acuerdos en 

la dirección adecuada y para 

cumplirlos efectivamente. Con-

cluyendo, Alonso Arce recuerda 

que respeto, colaboración y pacto, 

son los elementos esenciales del 

Concierto Económico, son los 

aspectos más importantes del 

núcleo intangible de la foralidad, 

y son los mejores ingredientes 

para caminar adelante y superar 

las dificultades, hoy como ayer, y 

mañana como hoy. 

Ismael Jiménez Compaired, Ca-

tedrático de Derecho Financiero y 

Tributario de la Universidad de 

Zaragoza, abordó la cuestión de 

las medidas tributarias y crisis 

económica. Convencido de que el 

Derecho Tributario no se usa en 

toda su capacidad como instru-

mento en la actual crisis, olvidan-

do así el papel que la política 
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fiscal puede desempeñar en la 

estabilización de la economía, 

recoge una serie de medidas tri-

butarias que se han ido adoptan-

do en los últimos tiempos, tanto 

estatales como autonómicas y 

forales. En su estudio, Jiménez 

Compaired separa las medidas 

que inciden en los beneficiarios o 

afectados por los servicios públi-

cos y las actividades administrati-

vas de manera directa e inmedia-

ta de las que inciden simplemente 

en los hogares y las empresas en 

función de su capacidad de con-

tribuir (especialmente, las adop-

tadas en el ámbito de la imposi-

ción sobre la renta, el patrimonio 

y el consumo). Estructura las 

medidas tributarias en el incre-

mento de las aportaciones de los 

usuarios de los servicios públicos, 

y la imposición sobre la renta, 

sobre el patrimonio y sobre el 

consumo.  

En el caso del IRPF, el autor 

recoge que en el año 2012, sin 

necesidad de haber provocado 

cambios estructurales de nivel, se 

produjo una importante subida de 

los tipos de gravamen. En territo-

rio común, la modificación de los 

tipos de gravamen viene tanto de 

la decisión del nivel central como 

del autonómico. El trabajo recoge 

un cuadro en el que figuran los 

tipos marginales máximos que se 

aplicaban en 2012, a resultas de 

todas esas modificaciones legales, 

en lo que afectaba a la renta ge-

neral. Se recogen también otras 

notables modificaciones cuantita-

tivas y cualitativas. 

A lo anteriormente señalado se 

añade un análisis de las medidas 

adoptadas en el ámbito de la 

fiscalidad sobre el medio ambien-

te y los recursos naturales. Para 

finalizar, incluye un breve comen-

tario sobre el propósito de aumen-

tar los ingresos tributarios, tam-

bién, sofocando los altos niveles 

de fraude fiscal. En este tema, el 

autor entiende que se hace nece-

sario acentuar la persecución del 

fraude fiscal, aspecto este que 

precisa probablemente de medi-

das normativas de naturaleza 

diferente; pero sobre todo, se 

precisa voluntad de enderezar las 

funciones comprobadoras e inves-

tigadoras de la administración 

tributaria hacia este propósito. 

En conclusión, sostiene que no 

hay otro patrón que incrementar 

la recaudación, olvidando las 

funciones que también se atri-

buían al instrumento fiscal de 

estabilizar la economía y redistri-

buir la riqueza.  

La Catedrática de Derecho Fi-

nanciero y Tributario de la Uni-

versidad de Oviedo Begoña Ses-

ma Sánchez expuso el tema del 

principio de transparencia presu-

puestaria. Básicamente, viene a 

criticar la deficiente implementa-

ción de dicho principio. Tras la 

pertinente introducción, comien-

za con la descripción de la situa-

ción actual de la transparencia 

presupuestaria en el Estado, ex-

poniendo algunas denuncias. 

Entre éstas, la denuncia interna-

cional de cierta opacidad presu-

puestaria en España, la queja del 

Tribunal de cuentas por los obs-

táculos puestos por el Ministerio 

de Economía y Hacienda en el 

acceso a documentación comple-
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mentaria de los Proyectos de 

LPGE y la percepción de la opi-

nión pública respecto a la falta de 

transparencia de las Administra-

ciones Públicas. Como última 

denuncia, recoge los procesos 

jurisdiccionales en los que se 

hallan algunas decisiones presu-

puestarias. 

A continuación, se recogen las 

implicaciones de la transparencia 

presupuestaria en la normativa 

europea, resaltando que lo rele-

vante de esta regulación es hacer 

hincapié en que la regulación 

nacional del principio de transpa-

rencia presupuestaria tiene origen 

comunitario y que es la Comisión 

Europea quien valorará el alcance 

de nuestra legislación para de-

terminar si se ajusta o no a los 

parámetros de transparencia 

recogidos en la citada Directiva. 

Después de sintetizar la regula-

ción del principio de transparen-

cia presupuestaria en la 

LOEPySF, el trabajo recoge las 

obligaciones derivadas del princi-

pio de transparencia presupuesta-

ria, cuales son la exigencia de 

información presupuestaria rea-

lista, fiable, suficiente, adecuada y 

contrastada, la información pre-

supuestaria referida a todos los 

sujetos y entidades comprendidos 

en el ámbito de aplicación de la 

LOEPySF, la adecuación de los 

cálculos presupuestarios al Sis-

tema SEC-95, las obligaciones de 

información económico financie-

ra a remitir por CCAA y CCLL, las 

obligaciones de información eco-

nómico financiera a remitir por 

otros sujetos, la disponibilidad 

pública de las previsiones utiliza-

das para la planificación presu-

puestaria y la «Central de infor-

mación» económico financiera de 

las Administraciones públicas. En 

el apartado de conclusiones, la 

autora apunta los rasgos más 

relevantes a destacar tanto en 

cuanto a corregir como a mejorar 

respecto al déficit de trasparencia 

presupuestaria. 

La obra, en conjunto, da una 

perspectiva calidoscópica de la 

crisis económica y financiera, 

desde los diferentes ámbitos que 

aporta cada uno de los autores. 

Desde el marco europeo y estatal, 

hasta recalar en el más cercano 

para nosotros cual es el ámbito 

autonómico de la CAV, con la 

competencia que en esta materia 

y afines tienen los respectivos 

Territorios Históricos, la cual les 

confiere un mayor margen de 

maniobra y de responsabilidad 

respecto al resto de CCAA.  

 

Susana Serrano-Gazteluurrutia 

Prof. D. Financiero y Tributario  

EHU/UPV
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(v. gr., INTRODUCCIÓN, LINGÜÍSTICA, BIBLIOGRAFÍA).

•  TABLAS

Las tablas se presentarán en formato texto, interlineado sencillo, 
texto alineado centrado. Estarán elaboradas en formato vertical y 
en fuente Times New Roman 7 e irán numeradas correlativamente. 
Llevarán la leyenda en la parte superior. En la parte inferior se 
indicará la fuente. Deberán referenciarse explícitamente en el 
texto.

Ejemplo:

Tabla 1

Comunidad Autónoma Total euros

Cataluña 460.911.149,16
Galicia 69.958.880,85
Andalucía 139.398.933,51
Principado de Asturias 36.917.198,92
Cantabria 36.661.854,28
La Rioja 21.490.660,36
Región de Murcia 35.492.783,90
Comunitat Valenciana 185.319.047,08
Aragón 63.667.144,81
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



ÚLTIMAS NOVEDADES 
HACIENDA FISCAL

LÓPEZ LEÓN, JAVIER

LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES
2013, 590 páginas. 55.00 euros

COLL, PEDRO

GESTIÓN ADUANERA EN LA UNIÓN EUROPEA
2013, 158 páginas. 24.00 euros

CISS
TODO CONTABILIDAD 2013-2014
2013, 2896 páginas. 148.72 euros

CISS
TODO TRANSMISIONES 2013
2013, 904 páginas. 93.60 euros

INSTITUTO ECONOSPÉRIDES

LA TRIBUTACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
2013, 346 páginas. 67.60 euros

DÍEZ-OCHOA AZAGRA, JOSÉ Mª
DERECHO TRIBUTARIO Y PROCEDIMIENTOS DE DESA-
RROLLO. COMENTARIOS Y CASOS PRÁCTICOS 2013. 
2 VOLÚMENES
2013, 1984 páginas. 115.00 euros 

FRANCIS LEFEBVRE

MEMENTO EXPERTO IVA. JURISPRUDENCIA COMUNITA-
RIA. SOPORTE INTERNET
2013, - páginas. 72.80 euros

C/ Meléndez Valdés, 61 - 28015 Madrid

Tlf. 915442869/46 - Fax 915446040

info@dykinson.com - www.dykinson.com



Apertura «Cuenta de Librería»

SOLICITUD DE APERTURA CUENTA DE LIBRERÍA

Sí, deseo realizar la apertura de cuenta de librería en Dykinson S.L., aceptando las condiciones
que se indican, mediante el cargo en mi cuenta bancaria de la cuota mensual por el importe de
40,00 ................. euros*

* Si desea ampliar la cuota tache la cantidad y ponga la que desea. Cuota mínima 40,00 euros.

Condiciones y ventajas:

— Compromiso por un año (12 meses).

— Crédito de hasta 10 veces el importe de la cuota mensual. Sin recargo alguno.

— 5% de descuento, envíos gratuitos por correo certificado (Madrid capital, reparto a domicilio).

— Obras a examen. Información y Novedades.

— Benefíciese de nuestras ofertas y obsequios.

DATOS PERSONALES (por favor, escriba en letras mayúsculas)

Nombre y apellidos  ....................................................................................................................................

Domicilio  ...................................................................................................................   C.P.  ........................

Población  ....................................................   Provincia  ..............................................................................

Teléfono  ....................................   E-mail  .....................................................................................................

D.N.I. o N.I.F.  ...........................................................................................

DATOS BANCARIOS (les ruego se sirvan atender los recibos presentados a su cobro
por DYKINSON, S.L.)

Titular de la Cuenta .............................................................................................................

Cuenta corriente/libreta de ahorro:

entidad agencia D.C. número de cuenta

Fecha ............................ FIRMA (imprescindible)

Remitir la solicitud a: DYKINSON, S.L. C/ Meléndez Valdes, 61 • 28015 Madrid (por correo, fax, e-mail)

Fax: 91 544 60 40 • info@dykinson.com



NUEVA FISCALIDAD

Deseo suscribirme a la Revista Nueva Fiscalidad (año 201 )

� Abonaré la cantidad de 200 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para España

� Abonaré la cantidad de 275 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para Europa

� Abonaré la cantidad de 350 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para el resto del Mundo

NOMBRE Y APELLIDOS ___________________________________________ D.N.I. ___________________ 

EMPRESA _________________________________________________________  N.I.F. ___________________ 

PROFESIÓN______________________________ESPECIALIDAD __________________________________ 

DIRECCIÓN _________________________________________________________C. Postal _______________

POBLACIÓN_______________________________ PROVINCIA_____________________________________ 

TELÉFONO/S __________________________________ FAX ________________________________________ 

E-Mail ______________________________________

Efectuaré el pago mediante:

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Titular de la Cuenta: _______________________________________________________________________

Banco/Caja: _______________________________________________________________________________

Datos Bancarios: 

FIRMA (imprescindible)______ de _________________________ de ___________

Remitir a: DYKINSON, S.L. 
Meléndez Valdés, 61
28015 Madrid (España)

Acepto que mis datos sean incluidos en un fichero confidencial para futuras comunicaciones de DYKINSON S.L. Si deseo consultarlos, rec-
tificarlos o cancelarlos lo comunicaré a DYKINSON S.L. c/ Meléndez Valdés, 61, 28015 Madrid, según L.O. 15/1999, de 13 de diciembre.

ENTIDAD OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN






